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ACUERDO No. PSAA08-5443 DE 2008

(Diciembre 29)

“Por el cual se autoriza la asignación de apropiación inicial a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial del Presupuesto de Funcionamiento  de la Rama Judicial en la Cuenta de Gastos Generales” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la delegación de la sesión de Sala Administrativa del 18 de diciembre de 2008, 

CONSIDERANDO

Que mediante Ley 1260 del 23 de diciembre de 2008, se decreto el presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009

 

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111 de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución expedida por el Jefe del  órgano respectivo.
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que el Director Ejecutivo de Administración Judicial presentó a consideración del señor Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar las operaciones presupuestales de que trata este acuerdo, de conformidad con las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial y lo dispuesto en sesión de Sala Administrativa celebrada el 18 de diciembre de 2008, en la cual se decidió delegar en el Presidente o quien haga sus veces, la facultad de expedir todos los actos administrativos necesarios para la cabal ejecución del presupuesto 2008 – 2009 de la Rama Judicial y la adopción de todas las demás decisiones laborales y administrativas que competen a la Sala Administrativa. 
Que se requiere desagregar y distribuir a las diferentes seccionales, el presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Rama Judicial en Gastos Generales para la vigencia 2009.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO:
Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que efectúe  la siguiente distribución en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura y 08 Tribunales y Juzgados  en la Cuenta 2 - Gastos Generales, hasta por la suma de $81.926.130.000, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD
	270102
	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	CUENTA 
	2
	GASTOS GENERALES
	 

	SUBCUENTA
	0
	 
	 

	OBJETO
	4
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	 10.450.104.000

	UNIDAD
	270108
	TRIBUNALES Y JUZGADOS

	CUENTA 
	2
	GASTOS GENERALES
	

	SUBCUENTA
	0
	 
	

	OBJETO
	4
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	71.476.026.000

	 
	 
	TOTAL
	81.926.130.000


ARTICULO SEGUNDO.-Las partidas asignadas en el artículo precedente  se distribuirán entre las diferentes Direcciones Seccionales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así:

	CÓDIGO
	SECCIONALES
	UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
	UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
	TOTALES

	B1
	BOGOTA
	2.198.352.000
	20.161.379.000
	22.359.731.000

	B2
	MEDELLÍN
	1.091.438.000
	8.949.180.000
	10.040.618.000

	B3
	BARRANQUILLA
	407.504.000
	2.786.926.000
	3.194.430.000

	B4
	CARTAGENA
	470.946.000
	2.006.326.000
	2.477.272.000

	B5
	TUNJA
	572.058.000
	2.956.666.000
	3.528.724.000

	B7
	MANIZALES
	440.146.000
	2.573.345.000
	3.013.491.000

	B9
	POPAYAN
	373.130.000
	1.887.149.000
	2.260.279.000

	B10
	VALLEDUPAR
	568.028.000
	1.125.963.000
	1.693.991.000

	B11
	MONTERÍA
	291.905.000
	1.545.882.000
	1.837.787.000

	B12
	NEIVA
	376.668.000
	2.881.127.000
	3.257.795.000

	B13
	RIOHACHA
	168.916.000
	759.757.000
	928.673.000

	B14
	SANTA MARTA
	339.780.000
	1.823.166.000
	2.162.946.000

	B15
	VILLAVICENCIO
	281.440.000
	1.612.067.000
	1.893.507.000

	B16
	PASTO
	292.298.000
	2.532.984.000
	2.825.282.000

	B17
	CUCUTA
	454.177.000
	2.572.106.000
	3.026.283.000

	B19
	ARMENIA
	163.723.000
	964.170.000
	1.127.893.000

	B20
	PEREIRA
	251.253.000
	1.064.906.000
	1.316.159.000

	B21
	BUCARAMANGA
	339.862.000
	3.635.102.000
	3.974.964.000

	B25
	SINCELEJO
	200.607.000
	771.993.000
	972.600.000

	B26
	IBAGUE
	170.969.000
	1.870.559.000
	2.041.528.000

	B27
	CALI
	996.904.000
	6.995.273.000
	7.992.177.000

	 
	TOTAL
	10.450.104.000
	71.476.026.000
	81.926.130.000


ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días  del mes de diciembre del año  dos mil ocho.

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

MNPB//OBH/LMVR
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